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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
RADICADO: 2020-00467 
REFERENCIA: SUCESIÓN  
 

Bogotá,TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 
 

De conformidad con lo previsto en el art. 82 del CGP, INADMÍTASE la anterior demanda 
para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane así: 
    

1. ALLEGAR copia del registro civil de defunción del causante Orlando Ramos Piñeros 
 

2. ACLARAR si se tiene conocimiento de más herederos del causante o cónyuge o 
compañera permanente supérstite, en cuyo caso se deberá aportar prueba de su 
existencia y dirección física y electrónica de notificación o, de lo contrario, efectuar 
la declaración correspondiente.  
 

3. En caso de que el causante haya tenido vínculo matrimonial o marital, INFORMAR 
si se liquidó la sociedad conyugal o patrimonial y ALLEGAR la prueba 
correspondiente, consistente en la sentencia judicial con constancia de ejecutoria o 
la escritura pública. 
 

4. ALLEGAR los documentos que demuestren la titularidad de los vehículos de los que 
se solicita la cautela.   
 

5. DESE CUMPLIMIENTO al núm. 6º del art. 489 del C.G.P., en el sentido de adjuntar 
a la demanda el avalúo catastral de los bienes relictos, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 444 del C. G. P., téngase en cuenta que la prueba aportada para tal efecto, 
no es legible para establecer el avaluó del bien inmueble. 
 

6. En caso de existir más herederos, INFORMAR la dirección electrónica de estos, 
conforme lo prevé el art. 6º del Decreto 806 de 2020: “La demanda indicará el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, 
so pena de su inadmisión”. (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
 

7. ALLEGAR el escrito subsanatorio y de la demanda DEBIDAMENTE INTEGRADA 
EN UN SOLO ESCRITO EN MEDIO ELECTRONICO. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. 65, fijado hoy17-11-20 , a la hora de 

las 8:00 am. 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 
SECRETARIA 


